
DUODÉCIMA.- RÉGIMEN JURÍDICO

El presente convenio de colaboración tiene naturaleza jurídica de subvención, ya que constituye el
instrumento que canaliza la subvención de carácter nominativa prevista en los presupuestos generales de la
CAM para el ejercicio 2025 que se ha descrito más arriba, siéndole de aplicación la LGS, el RGS y el
Reglamento General de Subvenciones de la ciudad.

Asimismo, quedará sometido al régimen jurídico de los convenios establecido en el capítulo VI, del título
preliminar, de la LRJAP, en los términos establecidos en su artículo 48.7, esto es, en todo lo que no se
oponga a la normativa reguladora de subvenciones, quedando excluido del ámbito de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público conforme a lo dispuesto en el artículo 6 de dicho texto legal.

La jurisdicción contencioso-administrativa será la competente para resolver cuantas cuestiones litigiosas
pudieran suscitarse entre las partes en desarrollo del presente convenio.

DECIMOTERCERA.- MODIFICACIÓN

En general, no se aceptarán las modificaciones del convenio que impliquen alteración de las obligaciones
esenciales asumidas por las partes. No obstante, se podrá autorizar una modificación sustancial cuando
esté suficientemente justificada, obedezca a circunstancias sobrevenidas no previstas inicialmente y no se
perjudiquen los derechos adquiridos por terceros, en cuyo caso se iniciará un nuevo expediente
administrativo en el que se observarán idénticos requisitos a los considerados durante su tramitación inicial.

En los demás casos, la modificación se adoptará siempre por mutuo acuerdo y se formalizará en una
adenda que firmarán las partes y se publicará en el boletín oficial de esta ciudad.

DECIMOCUARTA.- DURACIÓN DEL CONVENIO

Se establece como periodo de duración del presente convenio desde la fecha de su firma hasta el 31 de
diciembre de 2026, sin perjuicio de la obligación de destino establecida en la cláusula octava.

DECIMOQUINTA.- EFECTOS ECONÓMICOS

Dado el carácter del convenio, este tendrá efectos económicos desde el día 1 de enero de 2025 hasta el 31
de diciembre de 2026.

DECIMOSEXTA.- COMPATIBILIDAD

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su
caso, pueda recibir la entidad beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera
administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos
internacionales, siempre que no se supere el coste total de la actividad subvencionada de acuerdo con
lo dispuesto en el art. 19.3 LGS.

DECIMOSÉPTIMA.- COMISIÓN MIXTA.-

En atención a la especificidad de los trabajos a desarrollar y al notable valor patrimonial de las piezas del
conjunto a intervenir, se creará una comisión mixta, formada por dos representantes de la CAM, designados
por el Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento, y otros dos del
Obispado, que tendrá funciones de supervisión e inspección del desarrollo de las actuaciones con el
objetivo de garantizar la máxima calidad y rigor de los trabajos realizados. Los dos representantes de la CAM
serán designados por el Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento.

Esta comisión mantendrá las reuniones necesarias para un correcto desarrollo del proyecto. En todo caso, al
inicio de la ejecución, se celebrará la reunión constitutiva donde se expondrán todos los detalles de interés
que deberían considerarse en la musealización y, al final de la actuación financiada, la comisión celebrará
una última reunión para analizar el resultado de los trabajos ejecutados al amparo de este convenio.

DECIMOCTAVA.- PUBLICIDAD

En toda la publicidad y difusión que se realice sobre las actuaciones que son objeto del presente convenio se
hará constar expresamente que aquellas han sido subvencionadas por la CAM (Consejería de Economía,
Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento) y se incorporará su logotipo en cuantos materiales
o soportes se reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad de las citadas actuaciones, siéndole de
aplicación lo establecido en el Reglamento Regulador de la Imagen Gráfica Institucional de la Organización
Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla[7].

DECIMONOVENA.- PROTECCIÓN DE DATOS

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales y garantía de los derechos digitales, la entidad beneficiaria estará sujeta al deber
confidencialidad previsto en su art. 5 respecto de la información a la que tenga conocimiento en la ejecución
del presente convenio.
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